
NúM. 97. Jueves 30 de Junio de 1870. 1

boletín ^ ©ftcittl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS .«ARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposicionesgeneralesdelGobierno. sorobli“ 1 secciones en que sE halla divididoel boletín oficial. 
gatorias para cada capital de provincia desee que se publica _____ —
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 1.* Leyes, Reales decretos, Realesórdenes,Circulares y 
R P“®^'°^ ‘^^ '® misma provincia, fley de 2 deNoviem- Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ore de Í857.; |ó limos. Sres. Directores generales de la Administración

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar pública.
o/iciaies, se han de remitir por todas las 2.® Ordenes ydisposicioneseraanadas de este Gobierno 

autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
se pasaran a los editoresde los mencionados periódicos, nislracion civil de dondeprocedan.
Exceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.| 3.® Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan ge

neral del distrito, Gobernador militar , Sr. Regente de la 
Audiencia,Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia ydemás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

j 1.* Ordenes y disposiciones delos Sres. Administrador 
|Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Dercchosdel Estado, y demás dependen- 
ciasde la Administración económica provincial.

5.® Los muncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporacionde quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 759.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

Circulár,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás depen<lientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de .Iü>é Taboada Ro
dríguez, quien licenciado del presidio 
de esta capital, no se ha presentado 
ante el Alcalde de Rodiosmo, en la 
provincia de Leon, á sufrir la vigi
lancia de la Autoridad; y caso de ser 
habido le pondrán á disposición del 
mencionado Alcalde.

Valladolid 23 de Junio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas.

Estatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo 
castaño, cejas id., ojos id., nariz regu
lar, cara redonda, boca regular barba 
poblada, color trigueño.

Nüm. 776.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de las alhajas que á conti
nuación se expresan, procedentes del 
robo cometido en la Iglesia del Salva
dor del pueblo de Vega de Ruiponce, 
en la noche del dia 21 del actual; po
niéndolas á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Villalón, caso '

j de ser habidas, con la persona ó per
sonas á quienes fuesen ocupadas.

Valladolid 27 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

,ídlhajas robadas,

Un copon de plata de más de diez 
onzas de peso, en forma ovalada y 
cincelado sencillamente; su tapa ter
mina con una cruz con su crucifijo.

Un porta-viático tambien de plata, 
su peso como dos onzas, en forma de 
caja cincelado y sobredorado por la 
parte de a.ientro

Seis crismeras su peso doce onzas, 
tres de ellas cinceladas y las otras 
lisas, forma de bellota todas ellas.

NuM. 708.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Comunica
ciones me comunica con fecha 31 de 
Mayo último lá orden siguiente;

«Teniendo noticia este centro direc
tivo que muchos carteros y peatones 
conductores de la correspondencia, no 
desempeñan por sí sus cargos confián- 
dülos á mujeres, chiquillos ó personas 
que no saben leer ni escribir, habiendo 
Alcalde, Regidor y Secretario de Ayun
tamiento y hasta estanqueros que ape
sar de la incompatibilidad que existe, 
tienen la cartería en su casa por mas 
queen los nombramientos figuren otros 
sugetos, y con el fin de cortar estos 
abusos que pueden perjudicar el servi
cio público; esta Dirección general 
ha tenido á bien dirigirse á V. S. 
para que valiéndose de personas im
parciales y de probidad, averigüe si 
existe algún individuo que á la vez 
desempeñe el destino de cartero ó pea
tón con otro que sea retribuido con 
fondos del Estado, provinciales ó mu
nicipales, y caso afirmativo, proceda 
desde luego á su destitución y nombra

miento de otro que reúna los réquisi- 
tos del decreto de 29 de Octubre del 
año último. Al descubrimiento de estas 
faltas podrá contribuir poderosamente 
el Subinspector de Comunicaciones de 
esa capital, el que por medio de los 
Ayudantes encargados de las estafetas 
averiguará si el servicio de correos se 
desempeña con exactitud y por las per
sonas nombradas al efecto.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegando á noticia de 
los Alcaldes, se sirvan manifestar á la 
brevedad posible al Jefe de Comunica
ciones de esta provincia si el servicio 
de correos se desempeña por los em
pleados nombrados por la Dirección 
general del cuerpo; y si alguno de ellos 
se halla comprendido en los casos que 
marca la preinserta orden, dándole 
tambien cuenta si en cualquiera oca
sión se presenta con la correspondencia 
algún sugeto que no sea el verdadero 
peatón sin perjuicio de anotarío asi en 
la libreta-vaya según se les tiene pre
venido en circulares insertas en los 
Boletines onciales números 106, 117 de 
8 y áfi de Mayo de 1869 y 4 de Ene
ro de 1870.

Valladolid 27 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Nüm. 779.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

Se halla Vacante la plaza de car
tero de Villaverde de Medina, dotada 
con la retribución anual de ciento cin
cuenta escudos y las de Moial de la 
Reina y Santervás de Campos, dotadas 
cada una con cuarenta escudos anua
les, las cuales se proveerán con arreglo' 
á lo que disponen los artículos 15, 22 
y 25 del decretó de S. A. el Regente 
del Reino de 29 de Octubre último, in
serto en la Gaceta de 3 de Noviembre 
próximo pasado y circulares de la Di

rección general de Comunicaciones de 
28 de Noviembre del año anterior y 23 
de Marzo último.

Los aspirantes á dichos destinos acu
dirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada de los justi
ficantes de su edad, certificado del Al
calde, Juez de paz y del Ayudante Jefe 
de la estafeta á que pertenezca la car
tería, en que acrediten su buena con
ducta. Si los que la sol icitan proceden 
de cesantes del mismo cuerpo acompa
ñarán los. documentos que así lo justi
fiquen, y si del Ejército, copia de su 
licencia absoluta debidamente legali
zada, así como justificantes de cual
quiera otros servicios que hubiesen 
prestado los solicitantes.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de treinta dias á contar 
desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Valladolid 27 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma'

NuM. 781.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se halla vacante la plaza de cartero 
tlel pueblo de Simancas, dotada con la 
retribución anual de sesenta escudos, 
la cual se proveerá con arregloá lo que 
disponen los artículos 15, 22 y 25 del 
decreto de S. A. el Regente del Reino 
de 29 de Octubre último, inserto en la 
Gaceta de 3 de Noviembre próximo pa-. 
sado y circulares de la Dirección ge
neral de Comunicaciones de 28 de No
viembre del año anterior y 23 de Mar
zo último.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada del justifi
cante de su edad, certificado del Al-
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calde, Juez de paz y del Subinspector 
Jefe de la sección de Comunicaciones 
de esta capital en que acredite su bue
na conducta. Si el que la solicita pro
cede de cesantes del mismo cuerpo 
acompañará los documentos que así lo 
justifiquen^ y si del Ejército, copia de 
su licencia absoluta debidamente lega
lizada, así como justificantes de cuales
quiera otros servicios que hubiesen 
prestado los solicitantes.

El pla7O para la admisión de solici
tudes será el de treinta dias á contar 
desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el Boíetin oficial de la 
provincia.

Valladolid 28 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

TERCERA SECCION.

NüM. 760.

COMISARIA DE GUERRA 
D E VALLADOLID.

Suministros de pueblos.

Dirección general de Administra
ción militar.^Circulares.^^sNúm. 24.— 
Negociado 4."—A los Sres. Intendentes 
militares de los distritos.=Provisio- 
nes.=^Quc los suministros hechos por 
los pueblos sean admitidos á cuenta de 
sus contribuyentes y del Impuesto per
sonal. =El E.vemo. Sr, Ministro de la 
Guerra en 14 del actual me comunica 
la orden siguien''te:=Excmo. Sr.—Por 
el Ministerio de Hacienda en 2 del ac
tual, se dijo á este de la Guerra lo si- 
guiente:~dlc datio cuenta al Regente 
del Reino do la comunicación de V. E. 
fecha 18 del mes de Abril último, en 
la cual dá conocimiento de que la Ad
ministración, económica de la provin
cia de Gerona se ha resistido á pro
ceder a! abono tie los suministros he
chos por el Ayuntamiento de Ripoll, 
con aplicación al impuesto personal 
que adeuda dicho pueblo, y de la ne
cesidad de que se dicte una medida 
general por este Ministerio para que 

, sean aplicados á dicha contribución, 
cuando las Municipalidades lo preten
dan, á fin de evitar los conflictos que 
en otro caso putlieran ocurrir si estas 
resistiesen-el verificar los suministros 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil.

En su vista y considerando que se
gún el art. 3.° de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1848, deben admi
tirse los recibos á los pueblos á cuenta 
de sus cupos corrientes de contribu
ción; y considerando por lo tanto que 
no hay una razón para que dejen de 
aplicarse al impuesto personal si los 
Ayuntamientos lo solicitasen, mucho 
mas cuando en algunos casos podrá 
suceder que ya tengan cubierto el cupo 
de la territorial; el Regente del Reino, 
de conformidad con lo que acerca de 
este asunto ha propuesto la Dirección 
general de Contribuciones, se ha ser
vido acordar que pueden y deben apli- 

,carse á cuenta del Impuesto personal 

los suministros que hagan los pueblos 
cuando se hallen liquidados y manda
dos abonar por las oficinas militares 
de los distritos, siempre que tengan 
descubiertos por el indicado concepto 
y asi lo soliciten los respectivos Ayun
tamientos. De órden de S. A. lo digo 
á V. E. para su inteligencia, debiendo 
significarle al propio tiempo que con 
esta fecha se dá conocimiento de esta 
resolución al expresado centro, á fin 
de que se dicten por el mismo las ór
denes necesarias para su mas exacto 
cumplimiento. De órden del Sr. Minis
tro de la Guerra lo traslado á V E. 
para su conocimiento y demás efectos 
correspondientes, y en contestación 
á su escrito de 19 de Marzo último, re- 
erente al particular. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Ma
yo de 1870.=El Subsecretario, José 
S. Bregua.—Sr. Director general de 
Administración militar. Lo que tras
lado á V. E. para su inteligencia v de
más efectos; sirviéndose disponer que 
se déá esta órden la debida publicidad 
para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de todos los pueblos 
comprendidos en la demarcación de 
su distrito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1870.= 
Jovellar.=Es copia .^Antonio Sivel y 
Prieto.

NuM. 699.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid á ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta, en el incidente promo
vido por Tomás Luengo Perez, vecino 
de Robledo de la Valduerna, su procu
rador D. Marco.s Leon Escudero, con 
D. Miguel Perez García, que lo es de 
Santiago Millas, y en su rebeldía los 
estrados del Tribunal, y en que tam
bién es parte el ministerio fiscal, sobre 
que al primero se le declare pobre para 
continuar el pleito que contra él ha 
promovido el segundo, sobre pago de 
mil veinte y un escudos cien milésimas, 
el cual pende en la Sala segunda de 
esta Audiencia en apelación del auto 
de veinte y dos de Octubre de mil, ocho
cientos sesenta y nueve, por el que se. 
denegó la de la -sentencia dictada en 
el mismo; en cuyo incidente se han 
observado las reglas de sustanciación 
y términos legales, habiendo sido Mi
nistro ponente el Sr. D. Lucas Fer
nandez.

Vistos:
Resultando que personado en esta 

Superioridad el Tomás Luengo Perez 
por medio al Procurador D. Marcos 
Leon Escudero, al mostrarse este' parte, 
pidió por un otrosí de su escrito, se le 
admitiera la información de pobreza 
de su parte, por carecer esta de recur
sos para poder continuar defendién
dose en concepto de rico y que ha
biendo por parte al Procurador Es
cudero, sin perjuicio del resultado que 
en definitiva ofreciera este incidente, 
se mandó formar pieza separada con 

certificación literal de dicho otrosí y 
relación bastante.

Resultando que arreglado el testi
monio acordado, se comunicó traslado 
por seis dias al D. Miguel Perez Gar
cía, que se entendió con los estiados 
del Tribunal, mediante su no presen
tación con poder en esta superioridad, 
comunicándose despues igual traslado 
al ministerio fiscal, se recibió este inci
dente á prueba ppi veinte dias co
munes. ,

Resultando de la prueba practicada 
por el Tomás Luengo, que además de 
los bienes embargados y deposita
dos posee otros, cuya cuantía no se 
determina y que su situación económi
ca no ha variado esencialmente desde 
que litigó en primera instancia.

Considerando que no ha acreditado 
por lo mismo hallarse comprendido en 
ninguno de los estremos del artículo 
ciento ochenta y dos, ni justificado ha
ber venido al estado de pobreza legal 
con posterioridad á la primera instan
cia, en donde se defendió en concepto 
de rico.

visto dicho artículo ciento ochenta 
y dos, el ciento noventa y uno y ciento 
noventa y tres de la referida léy de 
Enjuiciamiento, y el mil ciento noven
ta de la misma.

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la de
fensa por pobre solicitada por el To
más Luengo Perez, condenándole 
en las costa.s de este incidente, y á 
reintegrar todas las demás y el papel 
sellado que haya dejado de satisfacer. 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en los estrados 
del Tribunal y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma preveni
da en el artículo mil ciento ochenta y 
tres de dicha ley de Enjuiciamiento, 
se publicará en el BoleUn o/icial de la 
provincia por la rebeldía de D. Miguel 
Perez García, lo pronunciamos, man
damos y firma mos.=Gasimiro de Grau. 
^Francisco Larráz.=José María Alix. 
=:Lucas Fernandez.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor Mi
nistro ponente que en ella se expresa, 
estando en sesión pública la Sala se
gunda de esta Audiencia de Valladolid 
hoy ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta; de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Valentin Palencia.

Es copia de la que-original queda en 
poder del señor Presidente de dicha 
Sala señalada con el número cincuenta 
y nueve; de que certifico.

Valladolid ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.^Valentin Palencia.

NuM. 751.

Don Paulino Fiores, jprimer suplente del 
Jazg-ado de paz de esta villa de Siete 
Iglesias, encargado del mismo por in
compatibilidad del señor Juez.

Por el presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado se ha celebrado 
juicio verbal á instancia de D. Pedro 

Junquera, de esta vecindad, con Ro
bustiano Cuadrado é Isaac González, 
vecinos de Cervillego de la Cruz, co
mo herederos de Juana N. Bermejo, 
vecina que fué de esta localidad, cele
brado en rebeldía, en el cual ha recaído 
la siguiente

Sentencia.

En la villa de Siete Iglesias á diez y 
siete de Junio de mil ochocientos seten
ta, el Sr. D. Paulino Flores, primer 
suplente de este Juzgado de paz, encar
gado de él por incompatibilidad del 
señor Juez; visto este juicio seguido 
por D. Pedro Junquera, del comercio 
y propietario de la misma, con los es
trados del Juzgado, señalados en rebel
día de Robustiano Cuadrado é Isaac 
González, ambos de Cervillego de la 
Cruz, sobre pago de quinientos sesen
ta y nueve reales, sin perjuicio de re
clamarles cincuenta y dos reales mas 
que le adeudan según obligación de 
Cipriano Vázquez, esposo de Juana N. 
Bermejo.

Resultando que los Robustiano é 
I.saac aparecen como herederos de cita
dos Cipriano y Juana, y como tales res
ponsables de estos.

Considerando que la no presentación 
de los demandados no obstante haber 
ti;ascurrido con esceso el tiempo desde 
que se notificó en forma á Robustiano 
Cuadrado y por cédula á Isaac, dejan 
comprender que nada tienen que 
alegar contra la petición ó reclama
ción de D. Pedro Junquera.

Considerando que el actor ha pro
bado suficientemente la demanda y que 
no aparece razón alguna que justifique 
la morosidad de los deudores al pago 
que les reclama.

Fallo: que debía de condenar y con
denaba á Robustiano Cuadrado é Isaac 
González á que en el término de nueve 
dias contados desde hoy, paguen á don 
Pedro Junquera la suma de quinientos 
sesenta y nueve reales ó sean cincuen
ta y seis escudos novecientas milési
mas que les reclama, sin perjuicio de 
reclamarles en su dia los cincuenta y 
dos reales, ó sean cinco escudos dos
cientas milésimas por géneros que sa
caron para el luto por muerte de Jua
na Bermejo, coudenandoá citados deu
dores al pago de las costas causadas y 
que se causaren. Así por esta mi sen
tencia que se notificará en los estrados 
del Juzgado y se publicará en el Bole
tín oncial de la provincia, para lo cual 
se remitirá al Sr. Gobernador de la 
misma la oportuna copia certificada, 
lo pronuncio, mando y firma de que 
certifico.=Paulino Flores.=Francisco 
Arce.

Dadoen Siete Iglesias á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos setenta.= 
Paulino Flores.=Por su mandado 
Francisco Arce.

Don Miguel Gil p Fargas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Falladolid.

Por el presente hago saber: que á
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virtud de demanda ejecutiva promovi
da por D. Felipe Rodriguez Blanco, ve
cino de esta ciudad, contra Pantaleón 
Blanco Diez, su convecino, sobre pago 
de nuevecientos escudos, se vende en 
pública subasta de la pertenencia del 
Pantaleón, una casa situada en el casco 
de esta referida ciudad y su calle del 
Perú, número trece, la cual linda por el 
costado derecho como en ella se entra 
con otra casa de Doña Leonor Diez, por 
el izquierdo con otra de D. Guillermo 
Blanco y otra de Don Ramón Diez, y 
por el testero ó accesorio con tarazana 
de los herederos de D. Francisco Perez. 
La figura de su planta es la de un po
lígono regular de seis lados que miden 
de superficie'cinco mil seiscientos cin
cuenta y un pies, equivalentes á cua
trocientos treinta y ocho metros seteii- 
ta y dos decímetros cuadrados, y cons
ta de planta baja y piso principal, y 
ha sido tasada en cuatro mil seiscien
tos setenta y ocho escudos cuatrocientas 
milésimas, á deducir cargas; y estando 
señalado su remate para el dia diez de 
Agosto próximo á las doce de su maña
na en las Gasas Consistoriales de esta 
capital, he dispuesto se haga notorio 
por medio de los oportunos edictos, á 
donde podrán concurrir los licitadores.

Dado en Valladolid, á veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos setenta.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Bonifacio Oviedo.

Dan Raman Crespo ^ f^icenle, ^ôog'ado 
del fluslre Cole¿'i’o de Madrid y Jaez 
de primera insiancia deldisiriío de la 
plaza de KaUadaUd.

Hago saber: que á instancia del tes
tamentario y herederos de Bernarda 
Perez, vecina que fué de esta ciudad, 
V de sus curadores ad-bona en nombre 
de los menores, se vende en pública 
subasta con la competente autorización 
judicial, prevenida por la ley, una casa 
correspondiente á dicha testamentaría, 
sita en esta ciudad, extramuros de ella, 
calle de Puente Duero, número treinta 
y ocho, lindante por la derecha, con 
casa y corral de D. zlntonio Diez, por 
la izquierda casa y corral de D. José 
Escuride y por lo accesorio que es 
corral con huerta de D. Jacinto Cirion;, 
mide seis mil cuarenta y siete pies, 
equivalentes á cuatrocientos sesenta y 
nueve metros cuarenta y dos centime 
tros y ha sido retasada en la cantidad 
de trece mil reales.

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición acudan á la Escriba
nía de D. Antonino Santos, calle de 
Santa Maria, número veinte y dos, don
de se halla de manifiesto el espedienie; 
previniéndose que el remate se cele
brará en las Casas Consistoriales de 
esta capital el veinte de Julio próximo 
á las doce de su mañana, y que no se 
hará baja alguna del precio en que ha 
sido tasada la finca.

Dado en Valladolid á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Victor Mora.

~"^————o------ -——■

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alládolid.

Dirección general de Instrucción 
)úSlica.=Negociado 1 ." = Anuncio.= 
Se hallan vacantes en la Facultad dé 
Derecho, Sección de Derecho adminis
trativo, dos categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de 
la misma Facultad y Sección que reú
nan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término dé un mes, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ remi
tirán los aspirantes sus solicitudes- do
cumentadas á esta Dirección general 
por conducito de lOs Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 6 de Mayo de 1870.==El Di
rector general, Mapuel Merelo.—Es co
pia.=El Secretario general, Casimiro 
Ramos y Alvarez.

Num. 754.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1 .o¿=Anuncio.= 
Se hallan vacantes en la Facultad de 
Farmacia, dos: categorías de ascenso, 
las cuales han de próveerse por con
curso entre los Catedráticos de entra
da de la misma Facultad que reúnan 
las circunstancias prescritas por las- 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes,; á contár 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 7 de Mayo de 187O.=E1 Di
rector general,. Manuel Merelo.—Es 
copia =E1 Secretario general, Casimiro 
Ramos y Alvarez.

NuM. 754.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado 1 .”=Anuncio.= 
Se halla vacante en la* Facultad' de 
Farmacia una categoría de término> 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de ascenso de 
la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las dis- 
pósiciones V'gëntes.

En el término de un mes, á Contar 
desdé la publicación dél presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes 'doca me li
tadas á esta Dirección general por con- 
dúcto dé los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 7 de Mayo de 1870.—El 

Director general, Manuel Merelo.=Es 
copia,=El Secretario general, Casimi
ro Ramos y Alvarez.

Núm. 766.

Juzg'ado de paz de Vaente el Sol.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría de 
este .luzgado de paz.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este juz
gado, en el término de quince dias 
contados desde el en que tenga efecto 
la inserción del presente etí el Boletín 
odcial de la provincia.

Fuente el Sol 2â de Junio de 1870. 
=Fernando Martin.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

vierte tambien que los testimonios se 
mandan con notable tardanza y lo 
que es mas sensible todavía que algu
nos se hallen tan mal escritos y llenos 
de enmiendas hasta sin salvar, que 
difícihnente puede leerse, siendo mo
tivo en varias ocasiones de errores 
inevitables ó dilaciones perjudicia
les si ha de aclararse lo que dicen 
ó quieren decir.=Por último tiene 
motivos fundados para creer, que una 
vez adjudicadas las fincas se difiere 
injustificadamente liquidar las car
gas que puedan afectarías notificar la 
aprobación á los compradores y obli
garles á su pago, viniendo con tal 
conducta á quedar anulados los es
fuerzos de todos por una apatía puni
ble.=En vista pues de semejantes ma
les que á toda costa deben desaparecer 
y que esta Dirección general se halla 
resuelta á que desaparezcan, exigiendo 
la más estrecha responsabilidad á 
quien quiera que olvide cuanto su 
deber le impone, ha acordado excitar 
el reconocido celo de V, S. para que 
poniéndose de acuerdo con el Comi
sionado principal de Ventas y cami
nando al mismo objeto, tengan pre
sente los dos las indicaciones anterio
res á fin de que haciendo las oportu
nas y atentas advertencias á los Seño
res Jueces y Escribanos y las más se
veras prevenciones á sus subordinados 
y auxiliares en la parte que á cada 
cual corresponda, se servirá recomen
dar á todos el puntual cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones en la 
materia y sobre todo que no omitan 

.la remisión de las notas de remates 
debidamente autorizadas y la de los 
testimonios de los mismos, estendidos 
con claridad y sin enmiendas, especial
mente en los nombres de los rematan
tes y cantidades cuidando de que aque
llas se verifiquen con la mayor breve
dad posible y despues de bien confron
tados, para que de este modo y sin 
ofrecerse dudas que entorpecen y re
trasan el servicio, pueda atender la 
Dirección más fácilmente al exámen 
y aprobación del infinito número á 
que tiene que acudir, y comunicar las 
órdenes de adjudicación con la pron
titud que desea y lo verifica, en la es
peranza de que con la misma deberán 
participarse á los compradores para 
que causen sus efectos naturales de 
pago ó declaración de quiebra y per
secución del quebrado, todo en los 
precisos términos y como señalan las 
instrucciones.=Del recibo de esta cir
cular y de haber dado conocimiento 
de ella á los Sres. Jueces de primera 
instancia rogándoles lo hagan á los 
Escribanos, Comisionado principal y 
Subalternos de Ventas y demás á 
quienes interesa, se servirá V. S. dar 
aviso.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de 
todas las personas á quienes interese 
su cumplimiento.

Valladolid 23 de Junio de 1870.= 
'Teodomiro Collazo.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 
18 del actual me dice lo siguiente:

«La tasación, capitalización y anun
cio de las fincas para las subastas, es 
la base de lá desamortización; y si en 
cada una de estas diligencias no se 
observa y se hace observar con toda 
escrupulosidad cuanto las instruccio
nes previenen, lejos de ser aquella pro
vechosa al Estado y á los particulares 
no podrá llenar los altos fines politicos 
y económicos que entraña esta tras
cendental conquista de los tiempos 
modernos.=Debe V. S. por tanto in
culcar á sus subordinados peritos ta
sadores y cuantos funcionarios ó au
xiliares concurren á llevaría á efecto, 
el mayor cuidado y exactitud en las 
citadas operaciones, na consintiendo 
por nada ni por nadie que dejen de 
cumplirse sus disposiciones á fin de 
que aparezcan las fincas en los anun
cios con las circunstancias convenien- 
te^, y que esto se publique y remitan 
con la anticipación que está señalada. 
=No es menos interesante el que en 
las subastas, en la remisión de las no
tas de remates y en la redacción, es- 
tension y envío de los testimonios, se 
ponga también mucho cuidado puesto 
que se tocan diariamente errores y 
omisiones que conviene evitar.=Sabe 
la Dirección que no siempre se mira 
con preferencia por parte de los Seño
res Jueces y Comisionados el no admi
tir por testigos de abono, sino aque
llas personas conocidas de los mismos 
que realmente pueden serlo, resul
tando que por su tolerancia ó facili
dad se producen con frecuencia quie
bras que en otro caso no se darian. 
Le consta igualmente que algunas 
veces se omiten las relaciones de pu
jas ó mandas cuando fácilmente puede 
ser nece.sario el tener que acudir á 
ellas. Observa asi mismo que las notas 
de remates dejan de remitirse y que 
no se autorizan como deben. Se ad
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ADMIKiSTRIGION ËCONOMIfl
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

Habiéndose rectificado los artículos 33 y 51 del reglamento general para la 
imposición de la contribución indu.strial, á virtud de orden de S. A. el Regente 
del Reino, la Administración invita de nuevo á los Colegios de las clases agre
miadas en esta capital y su término municipal para que se sirvan concurrir al 
edificio donde se hallan situadas las oficinas de esta Administración en los dias y 
por el orden que á continuación se expresa, á fin de verificar el primer trámite 
para la formación de la matrícula correspondiente al próximo año económico 
de 1870 á 1871.

Valladolid 27 de Junio de 1870.—El Administrador, Teodomiro Collazo.

GREMIOS INVITADOS.

Dias. Horas. GREMIOS.

L° de 
Julio.

9

3

10 mañana.
10 y media.
11
11 y media.

12

12 y media.
1 tarde.
1 y media.
2 tarde.

10 mañana.
10 y media.
11
11 y media.
12
12 y media.

1 tarde.
1 y inedia.
2 tarde.

10 mañana.
10 y medía.
11
11 y media.
12
12 y media.

1 tarde.
1 y media.
2 tarde.

Dueños de máquinas y prensas para imprimir. 
Encuadernadores de libros.
Esmaltadores de piedras falsas ó metal ordinario.
Establecimientos que se enseña el tiro de pistola ú otra 

arma.
Idem cuyos dueños elaboran por sí ó por dependientes el 

chocolate con piedras y rodillos á mano. .
Estereros establecidos en portal.
Escultores, estatuarios y adornistas de cartón ó piedra.
Fabricantes de bragueros.
Idem de Cepillos.
Idem de cajas ó estuches.
Floristas que hacen flores artificiales sin tienda.
Fontaneros. ,
Guarnicioneros y talabarteros. 
Grabadores en taller ú obrador. 
Herbolarios.
Herreros y Cerrageros.
Hojalateros y vidrieros;
Impresores de estampas. 
Maestros de baile y esgrima. 
Maestros de equitación. 
Idem ó capataces de Galafatería.
Maestros polvoristas.
Idem carpinteros de obras de fuera.
Maestros ‘^^oladores.
Obradores de solo reforma y compostura de sombreros. 
Plateros en portal.
Pintores de historia y decoración.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aliadoHd.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 23 del actual, rae dice 
lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedidoen cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Manuela Alegre, 
hija de D. Manuel, comandante del 
cuerpo franco de Aragón, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boleíin oncial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Valladolid 24 de Junio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladoUd.

Esta Administración observa con 
sentimiento que muchos Ayuntamien
tos de la provincia no han remitido á 
la misma el Estado de Inscripciones 
de Propios, Beneficencia é Instrucción 
pública, que reclamó en circular de 
29 de Marzo último, inserta en el Bo
letín de 3 de Abril siguiente, núm. 50: y 
como esta disposición ha de redundar 
en beneficio de los municipios, espero 
con justicia que la darán exacto cum
plimiento en un breve término.

Valladolid 23 de Junio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadoUd.

A virtud de órden de la Dirección 
general de Rentas, desde el dia l.“ de 

Julio próximo se venderán las sales 
existentes en los almacenes del Estado 
a 4 pesetas 50 céntimos, ó seaá 18 rea
les quintal castellano.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico para su conocimiento.

Valladolid 28d8Junio de 1870. =El 
Jefe económico, Teodomiro Collazo,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Caja de Depósitos.

La Dirección general del ramo, re
mite á esta Administración la siguiente 
circular.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 22 del actual, ha comuni
cado á esta Dirección la órden siguiente: 
=Ilmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. I» en su oficio de fecha de hoy, 
indicando las reglas á que en su sentir 
deben atenerse las Oficinas de esa Caja 
general al verificar las operaciones de 
reducción, con arregloá la nueva uni
dad monetaria que ha de regir desde 
1." de Julio próximo, S A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer: 
1.0 Que al reducir los escudos y milé
simas á pesetas y céntimos, se haga la 
aproximación hasta milésimas de pe
seta, despreciándose las milésimas que 
resultaren si no alcanzasen á cinco, y 
auraentándose un céntimo de peseta 
cuando lleguen ó excedan de dicha 
cantidad. Y 2.° Que se autorice á las 
Oficinas para consignar en cuentas y 
en concepto especial de Diferencias 
guejesultan en la redacción de escudos y 
milésimas ápesetas y céntimos, las que 
produzcan las operaciones.=De órden 
de S A. lo comunico á V. I» para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. »

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Valladolid 27 de Junio de 187O.=El 
Jefe de la Administración, Teodomiro 
Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM.769.

Alcaldía constitucional de Matapozuelos.

No habiendo sido reclamada por 
persona alguna una yegua que con 
fecha 15 de Mayo último, prendió el 
Guarda de riberas y pinares de estos 
propios Francisco Lorenzo, apesar de 
haberse practicado las oportunas dili
gencias en averiguación de su dueño, 
se procederá á su venta en público 
remate señalando al efecto los dias 30 
del actual y 7 de Julio próximo y ho
ras de once á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en el expediente 
formado al efecto.

Matapozuelos 24 de Junio de 1870- 
= El Alcalde, Eugenio Arévalo.

ANUNCIOS PARTICULABES.

A voluntad de su dueño se arriendan 
juntas o separadas tres grandes fábri
cas, de construcción moderna, movi
das por aguas constantes del Ebro. 
Dichas fabricas independientes una de 
otra, están situadas en la posesión de
nominada Recajo, término pertene
ciente á Navarra, distante 9 kilóme
tros de Logroño,

Se hallan destinadas, una para la 
fabricación de harinas con cuatro pie
dras, otra para chocolates y la tercera 
para la elaboración de objetos de me
tal blanco con su horno de fundición, 
útiles y herramientas necesarias.

^®y grandes locales para almacenes 
y habitaciones, abunda la posesión en 
aguas manantiales, gozando tambien 
de las ventajas de tener barca sobre 
el Ebro y estación inmediata para el 
ferro-carril de Tudela á Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas 
fábricas en territorio de Navarra don. 
de es abundante la cosecha de cereales 
y no se pagan tantas contribuciones 
como en Castilla, las hace aun más 
recomendables, consideradas bajo el 
punto de vista económico.

Las personas que deseen interesarse 
en dicho arriendo y quieran adquirir 
pomreñores pueden dirigirse bajo las 
iniciales V. J. G., calle de Mercaderes, 
núm. 8, en Logroño.

SUSTITUTOS.

Consecuentes a lo que'ofrecimos en 
nuestra circular de Abril último se 
hace presente que el sócio encargado 
de Ia Agencia, Bustamante y Compa
ñía, de Zamora, lo es Don Venancio 
Fernandez Perez, que vive en la Cor
redera de San Pablo, núm. 66, prin
cipal, donde podrán pasar á tratar los 
que necesiten algún sustituto; en la 
inteligencia que nada les dejará que 
desear tanto en el precio como en las 
condiciones del contrato, debiendo 
advertirles no se dejen sorprender por 
ninguno otro en razón á que no tene 
raos mas representante que el citado 
Don Venancio.

En la imprenta del Boletín ofi
cial se halla de venta papel im
preso y lapizado para formar las 
matriculas de subsidio industrial, 
y para el repartimiento de la Con
tribución territorial, con arreglo á 
los últimos modelos. Tambien hay 
de venta la documentación nece
saria para la entrega de quintos.

Valladolid.—“Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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